
ADPCP, VOL. LXXVI, 2023

CIRCULAR 2/2022, DE 20 DE DICIEMBRE, SOBRE LA 
ACTIVIDAD EXTRAPROCESAL DEL MINISTERIO FISCAL EN 

EL ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN PENAL
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contra las resoluciones del Ministerio Fiscal.–16. Personación, comunicacio-
nes y acceso a las actuaciones. 16.1 Personación. 16.2 Comunicaciones a ter-
ceros. 16.3 Acceso de terceros a las actuaciones. 16.4 Tratamiento de datos 
de víctimas, personas sospechosas, testigos y peritos.–17. Derecho a la protec-
ción de datos personales.–18. Auxilios fiscales.–19. Personal auxiliar de Fisca-
lía.–20. Cláusula transitoria.–21. Cláusula derogatoria.–22. Conclusiones.

CONCLUSIONES

A.  Principios rectores

1.ª)  Precisiones conceptuales
La actividad extraprocesal del Ministerio Fiscal en el ámbito de la investigación 

penal no se reduce a la que se practica antes de la incoación del proceso judicial. Las/los 
fiscales se encuentran plenamente facultados para desarrollar actividad extraprocesal 
durante la tramitación del procedimiento judicial y tras su sobreseimiento provisional.

Se denominan «diligencias de investigación preprocesal» las incoadas antes del 
inicio del proceso penal por un órgano judicial; «diligencias de investigación auxi-
liar» las incoadas durante la tramitación del proceso judicial; y «diligencias de 
investigación posprocesal» las incoadas tras el sobreseimiento provisional del pro-
ceso judicial.

2.ª) El sujeto pasivo de las diligencias de investigación
Las/los fiscales emplearán el término «persona sospechosa» para referirse al 

sujeto pasivo de las diligencias de investigación del Ministerio Fiscal.

3.ª) Marco procedimental de la investigación extraprocesal
La actividad extraprocesal desarrollada por el Ministerio Fiscal al objeto de 

investigar la comisión de los delitos y la identidad de sus responsables habrá de prac-
ticarse, sin excepción, en el seno del oportuno procedimiento de diligencias de 
investigación (preprocesal, auxiliar o posprocesal).

4.ª) Prohibición de investigaciones prospectivas y genéricas
Las/los fiscales rechazarán la incoación de diligencias de investigación cuando 

resulte notoria la falta de seriedad de la noticia criminal recibida, cuando se funde en 
meras hipótesis carentes de todo sustento objetivo y cuando aquella tenga por objeto 
hechos no constitutivos de delito.

B.  Dirección de la Policía Judicial durante la investigación 
policial preprocesal

5.ª) Durante la investigación policial anterior a la incoación de diligencias de 
investigación, y previa autorización del/de la Fiscal General del Estado vehiculada a 
través de la Secretaría Técnica, los fiscales jefes podrán impartir instrucciones genera-
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les a las unidades de Policía Judicial sobre criterios de investigación, modos de 
actuación, coordinación de investigaciones y otros extremos análogos.

Cuando las instrucciones generales afecten a unidades policiales de varias provin-
cias de una misma comunidad autónoma serán impartidas por los/las fiscales superiores.

De conformidad con los artículos 20 y 22 EOMF, los fiscales de sala coordinado-
res y delegados podrán, en el marco de su respectiva especialidad, proponer al Fiscal 
General del Estado la aprobación de circulares e instrucciones generales dirigidas a 
las unidades de Policía Judicial. Cuando estas sean aprobadas serán impartidas direc-
tamente por el respectivo fiscal de sala o, en su defecto, por los delegados territoriales 
de las secciones especializadas. No obstante, estos últimos se limitarán a trasladar 
estas instrucciones a las unidades policiales comprendidas en su respectivo ámbito 
territorial de actuación.

6.ª) Las/los fiscales no podrán formular instrucciones particulares en relación 
con las investigaciones policiales en curso que precedan al procedimiento de diligen-
cias de investigación. Sin embargo, estarán plenamente facultados para asumir la 
dirección de la investigación policial, cualquiera que sea el estadio en el que se 
encuentre, incoando al efecto las oportunas diligencias de investigación preprocesal 
para las que podrán auxiliarse de la Policía Judicial, dictando desde ese momento las 
instrucciones u órdenes particulares que estimen precisas.

7.ª) Corresponderá a las/los fiscales jefas/es provinciales y de área articular los 
mecanismos que permitan, atendidas las singulares circunstancias de sus respectivas 
fiscalías, concretar los términos en los que deba hacerse efectiva la dación de cuenta a 
que la Policía Judicial viene obligada con arreglo al artículo 20 RD 769/1987.

Los fiscales jefes provinciales y de área procurarán que les sean periódicamente 
comunicadas las investigaciones que presenten especial trascendencia al objeto de 
permitir que el Ministerio Fiscal pueda asumir su dirección mediante la incoación de 
diligencias de investigación preprocesal con anterioridad al cierre de las pesquisas 
policiales y, en su caso, de la presentación del atestado ante los órganos judiciales.

La especial trascendencia de la investigación vendrá determinada por diversos 
parámetros y, en concreto, por los siguientes: i) la gravedad, alarma social y/o rele-
vancia pública de los hechos investigados; ii) la notoriedad pública de la persona 
sospechosa y/o de la víctima; iii) la condición de aforada de la persona sospechosa; 
iv) el carácter novedoso o singular del hecho investigado; v) el elevado número de 
víctimas existentes. En todo caso, se reputarán de especial relevancia aquellas investi-
gaciones que tengan por objeto delitos presuntamente cometidos en el ejercicio del 
cargo por las autoridades o los funcionarios públicos comprendidos en los artículos 
24 y 427 CP.

C.  Diligencias de investigación preprocesal

8.ª) Objeto de las diligencias de investigación preprocesal
Frente a la investigación judicial propia de la fase de instrucción, las diligencias 

de investigación preprocesal tienen por objeto la práctica de las pesquisas necesarias 
para que el Ministerio Fiscal adopte una decisión fundada acerca del ejercicio de la 
acción penal. Por ello, desde el momento en que las/los fiscales constaten la existen-
cia de indicios racionales de criminalidad que justifiquen el ejercicio de la acción 
penal cesarán en el curso de sus diligencias de investigación preprocesal, teniéndolas 
por concluidas.
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Para determinar en qué momento deben dar por finalizadas sus diligencias de 
investigación las/los fiscales valorarán las siguientes circunstancias: i) la oportu-
nidad de promover la interrupción de los plazos de prescripción mediante el ejerci-
cio de la acción penal; ii) la conveniencia de que la investigación se desarrolle en 
secreto; iii) la necesidad de instar la adopción de medidas cautelares de naturaleza 
personal o real; y iv) la necesidad de practicar diligencias que precisen 
autorización judicial.

9.ª) Registro y reparto de la denuncia o atestado
Una vez recibida la denuncia o atestado policial en la oficina fiscal, se procederá 

a su registro mediante la asignación de un número independiente y correlativo. Acto 
seguido, la jefatura comprobará –haciendo uso de las plataformas y aplicaciones 
informáticas a disposición de las fiscalías– la existencia de procedimientos judicia-
les en curso o archivados que versen sobre los mismos hechos. Verificado lo ante-
rior, el/la fiscal jefe/a analizará el objeto de la denuncia o atestado, procediendo a 
continuación del siguiente modo:

A) En caso de que la denuncia o atestado no verse sobre una materia propia 
de una sección especializada, la jefatura procederá a examinar la competencia tanto 
objetiva como territorial.

Cuando la competencia para conocer de los hechos pudiera corresponder a la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional, a la Fiscalía Especial Antidroga o a la Fiscalía 
Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada se conferirá traslado a 
sus jefaturas a los efectos oportunos. De estimarse que corresponde a la Fiscalía 
Europea con arreglo a la LO 9/2021, de 1 de julio, se estará a lo dispuesto en el 
epígrafe 4.5 de la presente circular.

Cuando el/la fiscal jefe/a estime que la fiscalía bajo su dirección no resulta 
competente territorialmente para conocer de la denuncia o atestado, los remitirá a la 
fiscalía que estime competente a través de su jefatura.

No será necesario incoar diligencias de investigación en los supuestos en los 
que la/el fiscal se limite a acordar la inhibición del asunto en favor de otra fiscalía 
sin acordar la práctica de diligencia alguna.

En caso de tratarse de un asunto competencia de su fiscalía, la jefatura directa-
mente o el/la fiscal que corresponda con arreglo al sistema de reparto establecido, 
tras un riguroso examen de la denuncia o atestado, procederá a dictar bien un 
decreto de incoación y archivo de plano de las diligencias; bien un decreto de 
incoación y práctica de diligencias de investigación; bien un decreto de incoación 
seguido de la interposición de denuncia o querella o, en su caso, acordando el tras-
lado de la denuncia recibida al órgano judicial competente, previa incoación de 
diligencias de investigación y acuerdo motivado de reenvío directo.

B) En caso de que la denuncia o atestado verse sobre una materia propia de 
una sección especializada, la jefatura procederá a turnarlos a la sección a la que 
corresponda su conocimiento.

Las denuncias o atestados presentados directamente ante las secciones territo-
riales de la fiscalía o ante las secciones especializadas deberán remitirse a la jefa-
tura a los efectos de proceder a su registro y reparto. Quedan, sin embargo, 
excepcionados los supuestos de denuncias o atestados ampliatorios que tengan por 
objeto hechos respecto de los que ya hubieran sido incoadas diligencias de 
investigación, en cuyo caso podrán ser incorporados a continuación al procedi-
miento.

10.ª) Competencia simultánea de distintas secciones especializadas
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En aquellos supuestos en los que la competencia para conocer de los hechos, por 
su complejidad o por su naturaleza, pudiera corresponder a dos o más secciones espe-
cializadas la jefatura adoptará alguna de las siguientes decisiones:

i) Si los hechos no fueran materialmente conexos con arreglo al artículo 17.1 y 
2 LECrim y no se apreciasen razones que lo desaconsejen, la jefatura podrá asignar su 
despacho a las distintas secciones especializadas concernidas respecto a los hechos 
propios de su ámbito de especialidad, informando a todas ellas de dicha circunstancia. 
En tales casos, sin perjuicio de la conveniente comunicación y coordinación entre las 
secciones, la incoación y/o archivo se resolverá de forma independiente por cada una 
de ellas y, en su caso, las investigaciones se desarrollarán por separado.

ii) Si los hechos fueran materialmente conexos con arreglo al artículo 17.1 y 2 
LECrim o si por cualquier otro motivo se estimare conveniente su investigación con-
junta, la jefatura acordará la creación de un equipo de trabajo integrado por los fisca-
les delegados concernidos. Para ello dictará un decreto acordando la creación de un 
equipo conjunto en el que fijará los criterios de actuación que regirán la intervención 
de los fiscales integrantes del mismo.

11.ª) Incoación de las diligencias de investigación preprocesal
La incoación de las diligencias de investigación preprocesal puede traer causa de 

una denuncia, de la remisión de un atestado policial, de la información obrante en una 
orden europea de investigación o en una comisión rogatoria, de las deducciones de 
testimonio acordadas por los órganos judiciales o administrativos o por el propio 
Ministerio Fiscal o, en definitiva, de la transmisión por cualquier vía de informacio-
nes que permitan tomar conocimiento de la presunta comisión de un hecho delictivo. 
Incluso, puede producirse de oficio como consecuencia del conocimiento directo de 
los hechos por el/la fiscal.

Las confidencias, denuncias anónimas, sospechas o rumores solo constituirán 
fundamento suficiente para iniciar investigaciones de carácter preprocesal cuando 
cuenten con un mínimo sustento objetivo o material.

12.ª) Contenido del decreto de incoación
La incoación de las diligencias de investigación se realizará mediante decreto 

que, en todo caso, contendrá: i) una sucinta relación de los hechos investigados; 
ii) la identidad de la persona considerada sospechosa, si la hubiere; iii) la 
calificación provisional de los hechos investigados; iv) las diligencias que se consi-
dere necesario practicar; v) la comprobación de que no existen actuaciones judicia-
les sobre los mismos hechos; y vi) la identidad del/de la fiscal responsable de la 
investigación.

Una vez dictado el decreto de incoación, se procederá a su anotación. Las diligen-
cias de investigación preprocesal seguirán una numeración correlativa e independiente 
de la que corresponda a las diligencias de investigación auxiliares y posprocesales.

13.ª) Competencia objetiva
Aunque todos los fiscales pueden ser considerados plenamente competentes para 

incoar y tramitar diligencias de investigación, razones de orden organizativo determi-
nan la necesidad de atribuir la competencia para decretar su incoación a las jefaturas 
de cada órgano fiscal, con la salvedad de aquellos supuestos concretos por razón de la 
materia en los que dicha tarea corresponda a los fiscales delegados de las secciones 
especializadas, quienes deberán someter los proyectos de incoación al visado de sus 
respectivos fiscales jefes.

Nada impide que los fiscales jefes y los fiscales delegados de las secciones espe-
cializadas, en ejecución de sus funciones de distribución y reparto de trabajo (art. 22.5 
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EOMF), puedan asignar la incoación y/o tramitación de las diligencias de investigación 
a otros integrantes de la plantilla o, en su caso, de la sección especializada que diri-
gen, cuando así lo estimen conveniente.

14.ª) Competencia objetiva de las secciones especializadas
Sin perjuicio de las facultades autoorganizativas de cada fiscalía, cuando la notitia 

criminis tenga por objeto hechos cuyo conocimiento corresponda a una sección espe-
cializada la incoación y tramitación de diligencias de investigación incumbirá a su fis-
cal delegado o, en su caso, al integrante de la sección a quien atribuya dicha tarea.

No obstante, dadas las peculiaridades de cada uno de los órganos del Ministerio 
Fiscal derivadas de la dimensión de la propia plantilla, la distribución de los medios 
personales o el volumen de procedimientos competencia del área de especialidad, la 
jefatura, previa petición del fiscal delegado de la sección especializada, podrá asumir 
la incoación y el despacho de las diligencias de investigación o, en su caso, designar 
para ello a un fiscal que no se halle integrado en dicha sección.

15.ª) Competencia objetiva de las Fiscalías Especiales y de la Audiencia 
Nacional

En la Fiscalía de la Audiencia Nacional, la Fiscalía Antidroga y la Fiscalía contra 
la Corrupción y la Criminalidad Organizada, cuya competencia viene determinada 
por razón de la materia con arreglo a los criterios fijados en el artículo 19 EOMF, 
corresponde en todo caso a sus jefaturas la incoación de diligencias de investigación.

Las jefaturas de estos órganos fiscales podrán distribuir el despacho de las dili-
gencias de investigación entre algunos o todos los miembros de la plantilla con arre-
glo a un turno preestablecido o, en su defecto, motivando individualmente su elección. 

16.ª) Competencia territorial
La competencia territorial para la tramitación de las diligencias de investigación 

corresponde, como regla general, a la fiscalía del territorio en el que radican los órganos 
jurisdiccionales competentes ante los que dicha fiscalía está legitimada para actuar.

De constatarse la existencia de varias investigaciones en curso con idéntico 
objeto como consecuencia de que los hechos se hubieran cometido en diversos terri-
torios, y varias fiscalías resultasen objetiva y territorialmente competentes, su conoci-
miento corresponderá a la fiscalía que primero hubiera tenido noticia de los mismos. 
En tales casos, las restantes fiscalías se inhibirán inmediatamente en favor de aquella, 
remitiendo la totalidad de las diligencias practicadas hasta entonces. Cuando diversas 
fiscalías hubieran recibido la noticia del hecho criminal al mismo tiempo se 
considerará competente la fiscalía que tenga mayor plantilla. En el supuesto excep-
cional de contar con el mismo número de fiscales la competencia corresponderá a la 
que cuente con la/el fiscal de mayor escalafón.

17.ª) Criterios para resolver las controversias sobre competencia territorial
Las inhibiciones y/o peticiones de inhibición en favor de una determinada fiscalía 

solo podrán realizarse por los fiscales jefes, quienes las dirigirán a sus homólogos.
En caso de suscitarse controversia sobre la competencia territorial, el/la fiscal 

jefe/a que la plantee remitirá informe motivado a su homólogo, instándole a que se 
inhiba total o parcialmente en su favor –o en favor de un tercero– o, en su caso, a que 
acepte la inhibición promovida. De no alcanzarse un acuerdo en sus comunicaciones, 
quien discrepe podrá reiterar su petición ante el superior jerárquico común, quien 
resolverá lo procedente tras recabar el parecer de los fiscales jefes concernidos y, en 
su caso, del/de la fiscal de sala especialista. Cuando la controversia se suscite entre 
fiscalías territoriales de distintas comunidades autónomas, la discrepancia se planteará 
al/a la Fiscal General del Estado, quien resolverá previa audiencia de los fiscales jefes 
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concernidos y, en su caso, del/de la fiscal de sala especialista que corresponda. Mien-
tras no se resuelva la controversia, la/el fiscal responsable de la investigación seguirá 
practicando las diligencias que estime oportunas para el buen fin de la misma.

18.ª) Investigaciones contra personas aforadas
Cuando las diligencias de investigación únicamente se sigan contra persona/s 

aforada/s la competencia vendrá atribuida a la fiscalía a la que corresponda conocer 
de los procedimientos seguidos ante el tribunal competente por razón del aforamiento.

Si la investigación se sigue contra varias personas de las que solo una o algunas 
ostentan fuero especial, la competencia corresponderá a la fiscalía del lugar en el que 
se hayan cometido los hechos investigados. En este caso, cuando tras la práctica de 
las oportunas diligencias las/los fiscales no aprecien indicios de responsabilidad cri-
minal respecto a la persona aforada, esta fiscalía acordará el archivo de las actuacio-
nes respecto de esta, sin perjuicio de la posibilidad de proseguir la investigación 
frente a las personas no aforadas.

Caso de existir algún indicio que pueda constituir una base razonable para la 
imputación de la persona aforada, la fiscalía que esté realizando la investigación se 
abstendrá de citarla a declarar y se limitará a poner en su conocimiento la existencia 
de la investigación a fin de que pueda ejercitar su derecho de defensa mediante su 
personación, acceso e intervención en las diligencias y, en su caso, prestar declaración 
voluntaria. En todo caso, la fiscalía investigadora remitirá las actuaciones al órgano 
fiscal que resulte competente a tenor del aforamiento para que practique la declaración 
de la persona aforada o, en su caso, proceda al ejercicio de las acciones pertinentes o 
al archivo de las diligencias. La investigación de los hechos atribuidos a personas 
aforadas y no aforadas se desarrollará conjuntamente por la fiscalía competente como 
consecuencia del aforamiento en los casos previstos en el epígrafe 4.3.1.3 de la pre-
sente circular.

19.ª) Facultades de las/los fiscales de sala especialistas
De conformidad con el artículo 20 EOMF, las/los fiscales de sala especialistas 

únicamente podrán practicar diligencias de investigación previa autorización del/de la 
Fiscal General del Estado por motivos de especial trascendencia. Fuera de estos 
supuestos, las/los fiscales de sala especialistas no se hallarán facultados para desarro-
llar investigación alguna.

Excepcionalmente, razones operativas y la especial singularidad de la materia 
motivan que se permita a la Unidad Especializada de Criminalidad Informática de la 
Fiscalía General del Estado valerse de las unidades policiales adscritas a los solos 
efectos de concretar el forum delicti comissi, previa incoación de las correspondientes 
diligencias de investigación, cuando sea indispensable la práctica de diligencias de 
índole tecnológica que puedan determinar la identificación del presunto responsable. 
Igualmente, cuando sea necesaria la adopción de medidas de aseguramiento o 
conservación de datos previstas en el artículo 588 octies LECrim. Estas diligencias de 
investigación serán tramitadas con la máxima celeridad al objeto de no agotar el plazo 
del artículo 5 EOMF.

20.ª) Comunicaciones a las/los fiscales de sala especialistas
Los fiscales delegados territoriales de cada una de las especialidades 

comunicarán, por conducto de su jefatura, a los fiscales de sala especialistas las 
diligencias de investigación incoadas en sus respectivos ámbitos de competencia. 
Cuando así proceda con arreglo a los criterios formulados por el respectivo fiscal de 
sala especialista o a los fijados por la doctrina de la Fiscalía General del Estado, los 
fiscales delegados territoriales informarán a cada unidad especializada de la FGE de 
los siguientes extremos: i) diligencias de investigación incoadas, aportando copia 
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de los decretos de incoación; ii) decretos que rechacen la incoación de diligencias 
de investigación, aportando copia de los mismos; iii) decretos que acuerden el 
archivo de las diligencias de investigación, aportando copia de los mismos; y 
iv) denuncias o querellas interpuestas por el Ministerio Fiscal en el seno de las 
diligencias de investigación incoadas.

Sin perjuicio de las facultades estatutariamente encomendadas a los fiscales jefes 
de cada órgano en la dirección y control de las fiscalías, la función de supervisión 
conferida por el artículo 20 EOMF debe permitir que los fiscales de sala especialistas 
puedan formular observaciones en relación con la incoación, tramitación y resolución 
de las diligencias de investigación en aquellas materias de su competencia y, muy 
especialmente, en los asuntos considerados de especial relevancia por su trascenden-
cia social y/o jurídica. No obstante, conforme a la doctrina de la Fiscalía General del 
Estado, dichas observaciones o sugerencias carecen de carácter vinculante.

21.ª) Facultades de las/los fiscales superiores
Sin perjuicio de que las/los fiscales superiores puedan incoar y tramitar diligen-

cias de investigación por cualquier hecho delictivo cometido en el territorio de su 
competencia, harán un uso ponderado de esta facultad, limitándose a asumir las inves-
tigaciones que a priori fueran competencia de la Fiscalía Provincial o de Área cuando 
concurran razones excepcionales que lo justifiquen.

22.ª) Relaciones con la Fiscalía Europea
En el ejercicio de sus funciones los fiscales europeos delegados podrán interesar 

la colaboración de los miembros del Ministerio Fiscal para la práctica de actuaciones 
concretas, dirigiéndose a tal efecto a la Fiscalía General del Estado (art. 5.3 de la LO 
9/2021, de 1 de julio).

Las/los fiscales nacionales que recibieran de forma directa cualquier petición de 
colaboración para la práctica de una o varias diligencias concretas se limitarán a 
comunicar a la Fiscalía Europea la necesidad de canalizar sus solicitudes por con-
ducto de la Fiscalía General del Estado (art. 22 de la LO 9/2021, de 1 de julio).

23.ª) Inhibiciones en favor de la Fiscalía Europea
Cuando las/los fiscales consideren que la competencia para conocer de un 

asunto que está siendo investigado en el marco de unas diligencias de investigación 
del Ministerio Fiscal corresponde a la Fiscalía Europea lo pondrán inmediata-
mente en conocimiento –por conducto de su respectiva jefatura– del Fiscal de 
Sala Jefe de la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organi-
zada, quien a su vez lo comunicará a la Secretaría Técnica de la Fiscalía General 
del Estado. En caso de concluir que la competencia pudiere corresponder a la 
Fiscalía Europea, la persona titular de la Fiscalía General del Estado o quien esta 
designe lo pondrá en conocimiento de los fiscales europeos delegados a los efec-
tos de permitir el ejercicio del derecho de avocación (art. 19.1 de la LO 9/2021, 
de 1 de julio).

En el caso de que, tras aquella comunicación, la Fiscalía Europea resuelva no 
avocar para sí la competencia del asunto, corresponderá al/a la Fiscal General del 
Estado resolver la discrepancia con arreglo al artículo 9.1 de la Ley 9/2021, de 1 
de julio, para lo cual convocará previamente a la Junta de Fiscales de Sala (art. 21 
bis EOMF).

24.ª) Planteamiento de la declinatoria ante la Fiscalía Europea
Cuando las/los fiscales consideren que un asunto del que se encuentra cono-

ciendo la Fiscalía Europea es de su competencia lo pondrán inmediatamente en cono-
cimiento, a través de su jefatura, del Fiscal de Sala Jefe de la Fiscalía Especial contra 
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la Corrupción y la Criminalidad Organizada, quien a su vez lo comunicará a la 
Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado. De resultar procedente, la per-
sona titular de la Fiscalía General del Estado o quien esta designe instará a la Fiscalía 
Europea a declararse incompetente. En caso de discrepancia, decidirá definitivamente 
la persona titular de la Fiscalía General del Estado tras oír a la Junta de Fiscales de 
Sala (art. 9.1 de la Ley 9/2021, de 1 de julio).

25.ª) Garantías extraprocesales de la persona sospechosa
Las/los fiscales reconocerán formalmente la condición de persona sospechosa al 

sujeto sometido a investigación desde el momento en el que concurra un presupuesto 
material de imputación que razonablemente justifique la atribución de un hecho delic-
tivo. Desde ese instante le permitirán tomar conocimiento del contenido de las dili-
gencias practicadas, que desde entonces deberán realizarse con contradicción y, por lo 
tanto, con intervención de su representación letrada, en los términos previstos en los 
artículos 118 y 119 LECrim.

Cuando sea necesario instar el secreto de las actuaciones o cualesquiera medidas 
cautelares cuya adopción pudiera verse frustrada como consecuencia de la 
formalización de la atribución de la condición de sospechoso, las/los fiscales cesarán 
en su investigación e interpondrán denuncia o querella, instando la declaración de 
secreto o la adopción de las oportunas medidas cautelares sin informar en momento 
alguno a la persona sospechosa acerca de la investigación.

26.ª) Conclusión de las diligencias de investigación: pautas generales
La conclusión de las diligencias de investigación preprocesal se acordará 

mediante decreto motivado. Las/los fiscales cuidarán de emplear un lenguaje claro e 
inteligible que permita la fácil comprensión de sus argumentos, así como el hecho de 
que su decisión no impida la ulterior incoación de un procedimiento judicial que 
pudiera versar sobre los mismos hechos.

Salvo cuando su tramitación hubiera correspondido al fiscal jefe, antes de dic-
tarse el decreto por el que se acuerde la conclusión de las diligencias de investigación 
el fiscal actuante deberá elevar un proyecto de decreto para su oportuno visado por la 
jefatura o por el fiscal a quien se hubiere designado a tal efecto. A continuación, tras 
acomodar en su caso el proyecto de decreto a las observaciones efectuadas en el 
trámite de visado, el/la fiscal lo suscribirá y, de no acordarse el archivo, presentará 
ante el órgano judicial competente la denuncia o querella correspondiente.

27.ª) Archivo de plano
Las/los fiscales podrán acordar el archivo de plano de las diligencias de 

investigación mediante decreto motivado solo en aquellos supuestos en los que los 
hechos relatados en la denuncia o atestado policial resulten objetiva e indudablemente 
atípicos o manifiestamente inverosímiles.

28.ª) Reenvío directo de la denuncia o del atestado al órgano judicial
Las jefaturas trasladarán directamente al órgano judicial competente la denuncia 

o atestado policial recibido, previa incoación de diligencias de investigación y acuerdo 
motivado de reenvío directo, cuando al momento de la incoación ya se conociera la 
existencia de un procedimiento judicial en curso sobre los mismos hechos. En tales 
casos, el decreto de incoación de diligencias de investigación constituirá el acuerdo 
motivado de reenvío directo.

Cuando el conocimiento de la existencia de un procedimiento judicial en curso 
sobre los mismos hechos sobrevenga durante la tramitación de unas diligencias de 
investigación el/la fiscal responsable acordará con carácter inmediato su conclusión y 
reenvío al órgano judicial, dictando a tal efecto decreto motivado que deberá someter 
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previamente al visado de la jefatura o del fiscal delegado de la especialidad que, según 
el caso, corresponda. En estos casos, incumbirá al fiscal responsable de la investigación 
conferir traslado de todo el expediente de las diligencias de investigación al órgano 
judicial competente.

29.ª) Conclusión con interposición de denuncia, querella o remisión de 
decreto de propuesta de imposición de pena

Cuando aprecien indicios de criminalidad que justifiquen el ejercicio de la acción 
penal las/los fiscales acordarán la conclusión de las diligencias de investigación en 
virtud de decreto motivado y promoverán la incoación de un procedimiento judicial 
mediante la interposición de denuncia, querella o, en su caso, la remisión de un 
decreto de propuesta de imposición de pena con arreglo al artículo 803 bis d) LECrim.

El decreto que acuerde la conclusión de las diligencias de investigación se 
limitará a señalar que el resultado de las diligencias practicadas ha determinado la 
necesidad de ejercer la acción penal mediante la interposición denuncia, querella o, 
en su caso, la remisión de un decreto de propuesta de imposición de pena con arreglo 
al artículo 803 bis d) LECrim.

Los proyectos de decreto de conclusión y de denuncia, querella o propuesta de 
imposición de pena serán elevados simultáneamente a la jefatura o al delegado de la 
especialidad a quienes corresponda el visado, o al fiscal designado para ejercer esa tarea.

Las/los fiscales notificarán a la persona sospechosa la finalización de las diligen-
cias de investigación y la interposición de la denuncia o querella, con el oportuno 
traslado de la misma, salvo en aquellos casos en los que se interese la declaración del 
secreto de sumario. También notificarán la remisión del decreto de propuesta de 
imposición de pena al juzgado de instrucción.

Cuando la importancia o trascendencia de los hechos exija su comunicación al/a 
la Fiscal General del Estado con arreglo al artículo 25 EOMF, la presentación de la 
denuncia o querella, o la remisión del decreto de propuesta de imposición de pena, no 
se realizará en tanto no se reciba su autorización a través de la Secretaría Técnica de 
la Fiscalía General del Estado.

30.ª) Documentación que deberá remitirse al órgano judicial junto con la 
denuncia o querella

Las/los fiscales remitirán al órgano judicial junto con la denuncia o querella, o el 
decreto de propuesta de imposición de pena, la totalidad del expediente de diligencias 
de investigación que, desde luego, incluirá el decreto de incoación, los decretos que 
acuerden la práctica de diligencias, las actas en las que se documente su práctica y el 
resultado de las diligencias, el decreto por el que se autorice la prórroga de las mis-
mas, así como el decreto de conclusión. No obstante, las/los fiscales cuidarán de 
advertir al órgano judicial de la necesidad de adoptar las medidas oportunas a fin de 
impedir el acceso de las partes a aquella información que, no resultando relevante 
para el curso del procedimiento, tenga carácter íntimo o por cualquier otro motivo 
pueda perjudicar al honor o la dignidad de la persona concernida.

Las órdenes de servicio, incluidas las notas de visado, que pudieran haber sido 
dictadas por las respectivas jefaturas en relación con las investigaciones incoadas, las 
comunicaciones realizadas al amparo del artículo 25 EOMF, así como las posibles 
discrepancias que pudieran suscitarse durante el curso de las mismas (fueran o no 
formalizadas por la vía del artículo 27 EOMF) o que se plantearen en relación con la 
avocación de un asunto (art. 23 EOMF) nunca serán incorporadas al procedimiento de 
diligencias de investigación por no formar parte de estas. Las comunicaciones realiza-
das al amparo del artículo 25 EOMF, así como la tramitación de las discrepancias y 
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avocaciones deberá realizarse mediante el oportuno expediente gubernativo incoado 
al efecto.

Este expediente gubernativo será siempre tramitado de forma simultánea y para-
lela al procedimiento de diligencias de investigación, y su incoación y resultado 
tendrán carácter reservado, al igual que las órdenes de servicio e instrucciones parti-
culares. Por ello, ni se dará cuenta al órgano judicial ni se dejará constancia alguna en 
el procedimiento en cuestión, tenga este naturaleza judicial o extrajudicial.

31.ª) Conclusión y archivo sin remisión al órgano judicial
Las/los fiscales acordarán la conclusión y archivo de las actuaciones, sin remisión 

al órgano judicial, en los siguientes casos: i) cuando entiendan que los hechos inves-
tigados no resultan penalmente típicos; ii) cuando aprecien la concurrencia de una 
excusa absolutoria; iii) cuando consideren que no ha resultado mínimamente corro-
borada la realidad de los hechos denunciados; iv) cuando aprecien la concurrencia 
de una causa de extinción de la responsabilidad criminal (art. 130 CP); v) cuando 
concurran los supuestos de exención de responsabilidad de las personas jurídicas pre-
vistos en los apartados segundo y cuarto del artículo 31 bis CP.

En el caso de que los sujetos criminalmente responsables no hayan sido identifi-
cados, las/los fiscales remitirán las actuaciones al órgano judicial competente con 
simultánea petición de incoación de diligencias y sobreseimiento provisional. Solo 
acordarán el archivo de las actuaciones por motivos de oportunidad en los supuestos 
expresamente regulados en los artículos 171.3 y 191.1 CP y en el artículo 963 LECrim.

El acuerdo de conclusión y archivo de la investigación revestirá la forma de 
decreto, que será motivado y deberá someterse a visado con carácter previo a su 
notificación. En aquellos supuestos en los que los hechos investigados revistan espe-
cial importancia o trascendencia (art. 25 EOMF), la notificación al denunciante y/o a 
la persona sospechosa del decreto de conclusión y archivo estará supeditada a la pre-
via comunicación al/a la Fiscal General del Estado a través de la Secretaría Técnica.

Con carácter previo a su notificación, el decreto de conclusión y archivo deberá 
someterse al oportuno visado de la respectiva jefatura, del fiscal delegado especialista 
o del fiscal en quien estos deleguen.

El decreto de conclusión y archivo será notificado al denunciante, al ofendido, al 
perjudicado y a la persona sospechosa, si la hubiera. Por tanto, solo procederá la 
notificación a esta última cuando hubiera llegado a tener conocimiento de la 
investigación.

32.ª) Diligencias extemporáneas
Las diligencias de investigación preprocesal realizadas tras la incoación de un 

procedimiento judicial que verse sobre los mismos hechos serán plenamente válidas y 
eficaces siempre que hayan sido practicadas con pleno respeto a las garantías de la 
persona sospechosa y que no generen en ella indefensión material.

33.ª) Delitos semipúblicos y semiprivados
En los delitos semiprivados y semipúblicos las/los fiscales podrán incoar diligen-

cias de investigación preprocesal aunque el ofendido o perjudicado no haya inter-
puesto denuncia o querella.

En los delitos de agresión y acoso sexual las diligencias de investigación serán el 
vehículo adecuado para ponderar los legítimos intereses en presencia a que alude el 
artículo 191 CP al objeto de decidir sobre la interposición de la preceptiva querella. 
En el mismo sentido, serán el cauce necesario para decidir sobre la presentación de 
denuncia en aquellos delitos en los que por ser la víctima menor de edad o una per-
sona con discapacidad necesitada de especial protección su interposición opere a 
modo de condición objetiva de procedibilidad.
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En los demás supuestos, si la víctima o perjudicado por el delito expresaran su 
voluntad de no interponer denuncia o querella, las/los fiscales procederán al inme-
diato archivo de las diligencias de investigación incoadas, sin perjuicio de la posibili-
dad de recabar los vestigios cuya pérdida por el transcurso del tiempo fuera previsible, 
garantizando su adecuada conservación entre tanto no transcurrieran los plazos de 
prescripción del delito.

34.ª) Delitos privados
Los delitos privados de calumnias e injurias contra particulares no podrán ser 

objeto de investigación extraprocesal por el Ministerio Fiscal.

35.ª) Facultades de investigación del Ministerio Fiscal
Las/los fiscales podrán practicar cuantas diligencias consideren pertinentes y 

útiles para esclarecer los hechos investigados e identificar a sus responsables, con la 
única salvedad de aquellas que precisen autorización judicial.

36.ª) Prohibición de delegaciones genéricas a la Policía Judicial
Una vez incoadas las diligencias de investigación, corresponde a las/los fiscales 

decidir las concretas pesquisas a practicar, no pudiendo delegar dicha facultad de 
forma genérica en la Policía Judicial, sin perjuicio de la posibilidad de recabar su 
auxilio para su práctica.

37.ª) Declaración de la persona sospechosa
En el caso de que se acuerde recibir declaración a la persona sospechosa, las/los 

fiscales le informarán, en un lenguaje sencillo y accesible y en un idioma que com-
prenda, de los siguientes extremos: i) los hechos que se le atribuyen; ii) la 
calificación jurídica provisional de los mismos; iii) la posibilidad de acceder al con-
tenido de las diligencias a través de su procurador o de su representación letrada; 
iv) su derecho a intervenir contradictoriamente en las diligencias que se practiquen 
a partir de entonces.

La declaración de la persona sospechosa en el ámbito de las diligencias de 
investigación tendrá las mismas garantías que la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
prevé para las prestadas por la persona investigada ante el órgano judicial.

38.ª) Cooperación jurídica internacional
A través de los instrumentos de cooperación judicial internacional, las/los fisca-

les podrán solicitar a las autoridades extranjeras cualquier diligencia de investigación 
que no contenga medida alguna limitativa de derechos fundamentales, de conformi-
dad con la Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resolucio-
nes penales en la Unión Europea, y los convenios internacionales vigentes.

Los fiscales jefes, conforme a lo dispuesto en la Instrucción de la FGE núm. 
1/2011, comunicarán al/a la Fiscal de Sala Coordinador/a de Cooperación Penal 
Internacional cualquier actividad internacional que se desarrolle en sus respectivas 
fiscalías, a fin de facilitar la asistencia necesaria, incluyendo la integración de fiscales 
especialistas en cooperación internacional en el equipo de trabajo conjunto que 
pudiera constituirse cuando en una investigación se requiera o pueda necesitarse de la 
cooperación judicial internacional.

Las órdenes europeas de investigación (OEI) y las comisiones rogatorias (CR) 
emitidas por los fiscales en el seno de sus diligencias de investigación serán registra-
das como expediente activo en el sistema de gestión informático de cooperación penal 
internacional CRIS.
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39.ª) Medidas cautelares
Con la única salvedad de la detención preventiva, las/los fiscales no podrán adop-

tar medidas cautelares o limitativas de derechos durante el curso de sus diligencias de 
investigación, seas estas de naturaleza personal o real.

La medida cautelar de detención preventiva solo podrá ser acordada mientras no 
exista un procedimiento judicial en curso. Las/los fiscales se abstendrán de acordar la 
detención de persona alguna en el marco de unas diligencias de investigación auxiliar.

D.  Diligencias de investigación auxiliar

40.ª) Incoación
Las/los fiscales podrán incoar «diligencias de investigación auxiliar» en aquellos 

casos en los que estimen necesario practicar diligencias concretas referidas a aspectos 
puntuales al objeto de completar la investigación judicial en curso, cualquiera que sea 
la fase procesal en que esta se encuentre (instrucción, intermedia o juicio oral). 
Deberá hacerse un uso ponderado de esta facultad, priorizando –particularmente 
durante la fase de instrucción– la práctica de las diligencias por el órgano judicial.

41.ª) Competencia
La incoación y tramitación de las diligencias de investigación auxiliar 

corresponderá al/a la fiscal que tenga atribuido el conocimiento del procedimiento 
judicial, sin perjuicio de las facultades conferidas por el artículo 22 EOMF a las res-
pectivas jefaturas, así como de lo previsto en el artículo 26 EOMF.

El decreto de incoación de las diligencias de investigación auxiliar deberá ser 
comunicado a la jefatura respectiva al objeto de efectuar un control y análisis cuanti-
tativo de este tipo de procedimientos que se incoen en cada órgano fiscal.

En el caso de la Fiscalía de la Audiencia Nacional y de las Fiscalías Especiales la 
competencia para su incoación corresponderá en todo caso a las respectivas jefaturas, 
sin perjuicio de que su tramitación se atribuya como regla general al fiscal que 
conozca del proceso judicial.

42.ª) Excepción a la incoación de diligencias de investigación auxiliar
No resultará preciso incoar diligencias de investigación auxiliar para ordenar la 

citación de uno o varios testigos o peritos al acto de juicio oral, pues en tales casos no 
se desarrolla actividad investigadora alguna. Tampoco en aquellos supuestos en los 
que la/el fiscal se limite a recabar la hoja histórico-penal de la persona encausada o a 
acceder al punto neutro judicial para la ulterior aportación de documentación ante el 
órgano judicial, atendida la escasa entidad investigadora de dicha clase de diligencias. 
En tales casos, los derechos del encausado se verán plenamente garantizados desde el 
mismo instante en que se confiera traslado de aquella documentación y se permita 
desplegar en relación con la misma las facultades inherentes al derecho de defensa.

43.ª) Conclusión de las diligencias de investigación auxiliar
La conclusión de las diligencias de investigación auxiliar del Ministerio Fiscal 

deberá acordarse mediante decreto motivado una vez que hayan sido cumplimentadas 
las diligencias investigadoras que justificaron su incoación. El decreto de conclusión 
que se dicte será inmediatamente comunicado a la respectiva jefatura.

Finalizadas las diligencias de investigación auxiliar, las/los fiscales conferirán 
íntegro traslado de las mismas al órgano judicial y a la representación letrada de la 
persona encausada cuando el procedimiento ya se dirija contra un sujeto identificado, 
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con independencia del resultado de las pesquisas practicadas y de la mayor o menor 
trascendencia que pueda tener en el devenir del procedimiento judicial.

E.  Diligencias de investigación posprocesal

44.ª) Objeto y finalidad
Con el fin de obtener nuevas fuentes de prueba que permitan la reapertura del 

procedimiento judicial, las/los fiscales podrán incoar diligencias de investigación 
posprocesal tras el sobreseimiento provisional de las actuaciones conforme al 
artículo 641 LECrim.

La posibilidad de practicar actividad extraprocesal tras el sobreseimiento provi-
sional resulta inherente al instituto regulado por el artículo 641 LECrim, puesto que 
solo en el caso de admitirse la actividad extraprocesal de las partes y de la Policía 
Judicial resultará imaginable la obtención de nuevas fuentes de prueba que permitan 
la reapertura de un procedimiento penal.

45.ª) Incoación
El acuerdo de incoación adoptará la forma de decreto en el que se precisarán las 

diligencias a practicar y se expondrán las razones por las que se considera que estas 
pudieran ser idóneas para lograr la reapertura del proceso judicial archivado. Una vez 
elaborado el decreto, se procederá a su inmediata notificación a la respectiva jefatura 
para su oportuno visado, sin perjuicio de los supuestos de especial importancia o 
transcendencia (art. 25 EOMF) en los que por la jefatura se dará cuenta con carácter 
previo a la/al Fiscal General del Estado a través de la Secretaría Técnica.

46.ª) Competencia
Se considerará competente para la incoación y tramitación de las diligencias de 

investigación posprocesal al/a la fiscal a quien previamente hubiera correspondido el 
conocimiento del procedimiento judicial sobreseído, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 26 EOMF y de las facultades conferidas por el artículo 22 EOMF a las res-
pectivas jefaturas, que podrán asumir su incoación y posterior asignación al fiscal 
correspondiente.

En el caso de la Fiscalía de la Audiencia Nacional y de las Fiscalías Especiales la 
competencia para su incoación corresponderá en todo caso a las respectivas jefaturas, 
sin perjuicio de que su tramitación se atribuya como regla general al fiscal que haya 
conocido del proceso judicial.

47.ª) Conclusión de las diligencias de investigación posprocesal
Las diligencias de investigación posprocesal concluirán mediante decreto moti-

vado. Tras su oportuno visado, las/los fiscales conferirán íntegro traslado de las mis-
mas al órgano judicial solo cuando lo practicado resulte relevante para la investigación 
o para la persona investigada, sea favorable o adverso, solicitando al órgano judicial la 
reapertura del procedimiento y la adopción de la resolución que a su juicio proceda.

En el supuesto de que el resultado de las diligencias practicadas no resulte rele-
vante, las/los fiscales comunicarán a la representación letrada de la persona sospe-
chosa el resultado de la actividad desarrollada y el decreto de conclusión de las 
diligencias de investigación posprocesal.

48.ª) Garantías extraprocesales: diligencias de investigación auxiliar y 
posprocesal

Las/los fiscales notificarán a la persona investigada o acusada en el procedi-
miento judicial la existencia de la investigación auxiliar y/o posprocesal, recono-
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ciendo y permitiendo en toda su extensión el ejercicio de su derecho de defensa en los 
términos previstos en los artículos 118 y 119 LECrim.

Durante el curso de estas diligencias de investigación los fiscales cuidarán de 
apreciar y consignar tanto las circunstancias adversas como las favorables al sujeto 
pasivo del procedimiento.

F.  Duración de las diligencias de investigación

49.ª) Principios rectores
El plazo ordinario de duración de las diligencias de investigación preprocesal es 

de seis meses (art. 5 EOMF). Las diligencias de la Fiscalía Especial contra la 
Corrupción y la Criminalidad Organizada tienen un plazo ordinario de doce meses 
(arts. 5 y 19.4 EOMF).

50.ª) Cómputo de los plazos
El cómputo del plazo deberá iniciarse desde la fecha en la que fuera dictado el 

decreto de incoación. En cuanto al dies ad quem debe estarse a lo dispuesto en el 
artículo 5.1 CC.

El plazo del artículo 5 EOMF solo resulta de aplicación a la actividad investiga-
dora y no a otro tipo de actuaciones, tales como el visado de las diligencias o la 
presentación de denuncia o querella, que podrán realizarse una vez agotado aquel con 
la debida diligencia y celeridad que incumbe a todos los fiscales.

51.ª) Especificidades en caso de inhibición
En las inhibiciones por cuestiones de competencia la fecha a tener en cuenta será 

la del primer decreto de incoación dictado. Por el contrario, cuando se trate de acumu-
laciones de diferentes investigaciones en un solo procedimiento será la de incoación 
de las últimas diligencias iniciadas.

52.ª) Especificidades en caso de reapertura
En el supuesto de reapertura de unas diligencias de investigación previamente 

archivadas, el plazo no se reinicia, sino que se reanuda.

53.ª) Prórroga de la investigación
Cuando las/los fiscales no puedan concluir su investigación en los plazos regula-

dos en el artículo 5 EOMF deberán solicitar su prórroga por conducto de su respectiva 
jefatura con una antelación mínima de quince días naturales previos al vencimiento 
del plazo. Una vez otorgada la prórroga, el nuevo plazo se computará desde la 
finalización del período cuya prórroga se solicitó.

54.ª) Vulneración del plazo
La vulneración de los plazos regulados por el artículo 5 EOMF no determinará 

automáticamente la nulidad de la diligencia practicada; su validez vendrá conectada 
al concepto de indefensión material.

G.  Forma de los actos del Ministerio Fiscal

55.ª) Supuestos en los que procede resolver mediante decreto
La interpretación sistemática de los artículos 10 RMF, 141 y 144 bis LECrim 

permite entender que las resoluciones de las/los fiscales revestirán la forma de decreto 
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siempre que versen sobre puntos esenciales o relevantes del procedimiento de 
investigación.

En todo caso, y a los solos efectos enunciativos, revestirán la forma de decreto: 
i) las resoluciones por las que se acuerde incoar diligencias de investigación prepro-
cesal, auxiliar o posprocesal; ii) las resoluciones que acuerden la práctica de dili-
gencias; iii) las resoluciones por las que se determine la conclusión de las diligencias 
de investigación; iv) las resoluciones que acuerden el archivo de las diligencias de 
investigación sin interposición de denuncia o querella; iv) las resoluciones por las 
que se acuerde el reenvío al órgano judicial; v) las resoluciones que estimen o des-
estimen la petición de archivo formulada por la persona sospechosa; vi) las resolu-
ciones por las que se estime o desestime la solicitud de diligencias formulada por la 
persona sospechosa; vii) las resoluciones que estimen o desestimen la petición de 
acceso a las actuaciones y la entrega de copias de las mismas; viii) las resoluciones 
que decidan sobre la competencia y aquellas por las que se acuerde la inhibición; 
ix) las resoluciones por las que se disponga o se desestime acordar la abstención del 
fiscal responsable de la investigación; x) cualesquiera actos que impliquen recono-
cer o negar un derecho; xi) las instrucciones particulares a la Policía Judicial; 
xii) las resoluciones que acuerden la remisión de testimonio; xiii) la propuesta de 
imposición de pena (art. 803 bis c LECrim).

56.ª) Supuestos en los que procede dictar diligencia de ordenación
Revestirán la forma de «diligencia de ordenación» las resoluciones que, no 

debiendo reunir la forma de decreto, se limiten a ordenar e impulsar el procedimiento. 
Así, por ejemplo: i) las resoluciones por las que se acuerde conferir traslado de los 
decretos, documentos o informes dictados en el seno de las diligencias de 
investigación, o de las denuncias o atestados recibidos; ii) las resoluciones por las 
que se acuerde unir a las actuaciones cualesquiera documentos o fuentes de prueba; 
iii) las resoluciones por las que se acuerde comunicar las resoluciones dictadas por 
el fiscal responsable de la investigación en el curso del procedimiento; iv) las reso-
luciones que acuerden turnar las actuaciones al fiscal responsable de la investigación 
tras su registro; v) las resoluciones por las que se acuerde remitir la denuncia o 
querella al órgano judicial competente y, en su caso, el expediente de las diligencias 
de investigación.

57.ª) Supuestos en los que procede dictar diligencia de constancia
Revestirán la forma de «diligencia de constancia» las resoluciones que se limiten 

a reflejar hechos o, en su caso, actos con trascendencia meramente procedimental. 
Así, por ejemplo: i) las resoluciones que expresen la fecha y hora en que se permite 
el acceso a la persona sospechosa o a la víctima al expediente, con indicación de su 
identidad; ii) las resoluciones que expresen la fecha y hora en que se hace entrega 
de una copia de las diligencias de investigación, con expresión de la identidad de la 
persona a la que se entregan y de los concretos documentos; iii) las resoluciones en 
las que se plasme la fecha y hora en que se accedió a los portales de transparencia u 
otras fuentes abiertas; iv) las resoluciones en las que se exprese la fecha y hora de 
recepción de una denuncia o de un atestado, o en general de cualquier otro documento 
o fuente de prueba; v) las resoluciones en las que se exprese la fecha y hora en la 
que se remiten cualesquiera documentos o expedientes a otros fiscales, órganos judi-
ciales o terceros.

En concreto, siempre que se reciba un documento, expediente, vestigio o, en gene-
ral, cualquier objeto que deba incorporarse al procedimiento de investigación, las/los 
fiscales documentarán mediante diligencia de constancia la fecha de su recepción, con 
expresión del remitente y de la fecha y hora de su unión al expediente. También 
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documentarán mediante diligencia de constancia la fecha y hora en que proceden a la 
remisión de los documentos, vestigios o cualesquiera otros objetos que se hallen uni-
dos al expediente o, incluso, del propio expediente o de una copia del mismo.

H.  Remisión de testimonio a las autoridades administrativas

58.ª) Pautas de actuación
Las/los fiscales comunicarán a la Administración competente para la incoación y 

tramitación del procedimiento administrativo sancionador los hechos indiciariamente 
constitutivos de infracción administrativa en el instante mismo en el que tuvieran noticia 
de ellos, remitiendo a tal efecto el oportuno testimonio. Esta comunicación solo podrá 
diferirse de apreciarse que pudiera comprometer el curso de la investigación fiscal.

Los fiscales también procederán de aquel modo cuando la ejecución de la 
infracción administrativa se atribuya a la persona sospechosa identificada en las dili-
gencias de investigación. En este caso, las/los fiscales requerirán a la Administración 
información acerca de la decisión adoptada en relación con la incoación del procedi-
miento administrativo sancionador, así como respecto a la suspensión del mismo a 
expensas del resultado del procedimiento penal en el caso de actuaciones ya judiciali-
zadas (art. 10.2 LOPJ). A tal efecto, solicitarán que se les confiera traslado de testimo-
nio de la resolución administrativa por la que se acuerde o rechace la incoación de 
aquel procedimiento, así como por la que se decrete su suspensión en tanto se resuelva 
la cuestión prejudicial penal.

Los fiscales cuidarán de que la resolución poniendo fin a la investigación sea 
comunicada con celeridad a la Administración competente. Por ello, una vez firme la 
resolución por la que se acuerde la finalización del procedimiento penal, promoverán 
su inmediata comunicación.

I.  Valor de las diligencias del Ministerio Fiscal

59.ª) Criterios generales
Todas las diligencias que el Ministerio Fiscal practique o que se lleven a cabo 

bajo su dirección gozan de presunción de autenticidad, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5 EOMF.

Excepcionalmente, las diligencias de investigación del Ministerio Fiscal, al igual 
que las practicadas por la Policía Judicial de manera extraprocesal, podrán acceder al 
plenario y tener valor probatorio cuando resulten de imposible repetición en el juicio 
oral por razón de su intrínseca naturaleza, siendo su práctica forzosamente única e 
irrepetible.

J.  Recursos contra las resoluciones del Ministerio Fiscal

60.ª) Irrecurribilidad de las resoluciones del Ministerio Fiscal
Las resoluciones dictadas por el/la fiscal durante la tramitación de sus diligencias 

de investigación son irrecurribles. Este carácter no genera indefensión, pues quien 
considere lesionados sus derechos podrá reproducir sus pretensiones ante los órganos 
judiciales.
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K.  Personación, comunicaciones, acceso a las actuaciones y 
protección de datos

61.ª) Prohibición de personación de denunciantes, ofendidos y perjudicados
En el seno de las diligencias de investigación del Ministerio Fiscal no cabe la 

personación de denunciantes, ofendidos, perjudicados o cualesquiera otras personas 
aun cuando cuenten con un interés legítimo.

62.ª) Información a denunciantes, ofendidos y perjudicados
Finalizadas las diligencias de investigación, las/los fiscales informarán al denun-

ciante, al ofendido y al perjudicado de la interposición de denuncia o querella, de la 
remisión de la propuesta de imposición de pena del artículo 803 bis d) LECrim o del 
archivo de las diligencias con entrega de una copia del decreto y con la expresa 
indicación de que pueden reproducir su denuncia ante los órganos jurisdiccionales.

63.ª) Información a la persona sospechosa
En el caso de que la investigación hubiera llegado a dirigirse formalmente contra 

una persona sospechosa, el/la fiscal le comunicará la decisión que adopte tras la 
conclusión de las diligencias de investigación, bien sea su archivo, bien la interposición 
de denuncia o querella, con entrega de copia del documento respectivo, salvo que en 
este último caso se haya decretado el secreto de las actuaciones.

64.ª) Especificidades de las comunicaciones a personas con discapacidad
Cuando haya de practicarse una notificación, declaración o diligencia de cualquier 

clase con una persona con discapacidad que precise medidas de apoyo para el ejercicio 
de su capacidad jurídica, se realizarán los ajustes que sean necesarios, proporcionándole 
la información de forma clara, suficiente y accesible, adaptada a sus características per-
sonales y necesidades, de forma que le permita conocer el objeto y consecuencias aso-
ciadas a cada decisión. Si fuera preciso, se hará uso de medios de lectura fácil y de los 
apoyos a la comunicación que procedan en los términos previstos en el artículo 7 bis 
LEC (conforme a la redacción introducida por la Ley 8/2021, de 2 de junio). La persona 
con discapacidad podrá estar acompañada de una persona de su elección desde el pri-
mer contacto con las autoridades y funcionarios.

65.ª) Información a las víctimas
El/la fiscal informará a las víctimas, cuando así lo soliciten, del estado en el que 

se encuentra el procedimiento de diligencias de investigación. Esta información se 
ofrecerá, verbalmente o por escrito, mediante un sucinto extracto que exprese la fecha 
de incoación de las diligencias de investigación, los presuntos delitos investigados, las 
diligencias practicadas hasta el momento y la fecha previsible de conclusión de la 
investigación. En ningún caso, se ofrecerán datos que permitan la identificación de 
los testigos y/o peritos. Sin embargo, el/la fiscal sí podrá revelar la identidad de la 
persona sospechosa cuando la víctima lo solicite de forma expresa y se considere 
justificada su petición.

Los/las fiscales podrán oponerse a informar a la víctima cuando consideren que 
ello pudiera perjudicar el correcto desarrollo del procedimiento, en cuyo caso se 
limitarán a rechazar la solicitud mediante decreto motivado. También podrán omitir 
aquellas informaciones que a su juicio deban permanecer reservadas por idénticos 
motivos. En este último supuesto, el/la fiscal dictará un decreto en el que expondrá las 
razones por las que acuerde vedar dicha información, resolución a la que la víctima 
tampoco tendrá acceso en tanto no desaparezcan las razones que justificaron la 
adopción de esa decisión.
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66.ª) Acceso de las víctimas a las actuaciones
Las víctimas podrán acceder al contenido de las diligencias de investigación del 

Ministerio Fiscal. El acceso a las actuaciones solo se permitirá previa solicitud escrita 
efectuada una vez concluida la investigación, es decir, tras dictarse el decreto de 
conclusión y, en su caso, el de archivo o reenvío al órgano judicial competente, inter-
puesta la denuncia o querella o remitida la propuesta de imposición de pena del 
artículo 803 bis d) LECrim. No obstante, incluso una vez concluida la investigación, 
el acceso al expediente deberá rechazarse cuando pudiera perjudicar el correcto desa-
rrollo de la causa.

Las víctimas podrán obtener copias simples de las actuaciones o testimonio de 
las mismas. La expedición de las copias o de los testimonios deberá documentarse 
mediante diligencia de constancia que exprese la fecha en la que se entregan y la 
identidad de la persona que los recibe y del funcionario que los facilita. Estas copias 
podrán ser realizadas, a elección del fiscal, en formato digital o físico.

Una vez incoado un procedimiento judicial, las/los fiscales denegarán las peticio-
nes de acceso a las diligencias de investigación remitiendo al solicitante al órgano 
judicial que conozca del correspondiente procedimiento.

67.ª) Acceso de terceros a las actuaciones
Al margen de la persona sospechosa y de la víctima, no se permitirá el acceso a 

las actuaciones a quienes manifiesten, o incluso acrediten, tener un interés legítimo. 
Nada impide, no obstante, que quien invoca un interés legítimo para acceder a los 
datos que se contienen en las diligencias de investigación, a fin de ejercitar los dere-
chos que el ordenamiento jurídico reconoce, pueda solicitar a los órganos judiciales o 
administrativos -encargados de conocer de las respectivas demandas o reclamaciones- 
que recaben del Ministerio Fiscal los oportunos testimonios de sus diligencias de 
investigación.

68.ª) Tratamiento de datos personales: instrucciones a la Policía Judicial
Las/los fiscales superiores y fiscales jefas/es impartirán las instrucciones oportu-

nas a la Policía Judicial a fin de que se omita incorporar a las diligencias policiales el 
domicilio de las víctimas, sospechosos, testigos y peritos, su número de teléfono, 
dirección de correo electrónico, documento de identidad, domicilio profesional o cua-
lesquiera otros datos personales de carácter análogo.

En la medida de lo posible, estos datos de naturaleza personal deberán ser recogi-
dos en documento o archivo aparte en el que se relacionarán las víctimas, encausados, 
testigos y peritos a los que se aluda en las diligencias policiales a fin de permitir su 
citación para el caso de considerarse necesario. Esta relación deberá adjuntarse al 
atestado policial en sobre cerrado, o en archivo aparte en el caso de remitirse digital-
mente, y a ella únicamente tendrá acceso el Ministerio Fiscal. Los/las fiscales cuidarán 
de preservar adecuadamente esos datos impidiendo el acceso a los mismos por parte 
de la persona sospechosa y/o de su representación letrada, así como de cualesquiera 
otras personas aun cuando pudieran acreditar un interés legítimo en el procedimiento.

Cuando razones de índole técnica impidan a las unidades de Policía Judicial 
cumplimentar las anteriores medidas de forma inmediata se procurará su 
implementación de un modo gradual.

En caso de advertirse la conveniencia de permitir el acceso a algún dato personal 
a fin de garantizar el derecho de defensa de la persona sospechosa, la Policía Judicial 
elevará una diligencia de constancia en la que expresará el concreto dato puesto en 
conocimiento de aquella y las razones que justifiquen su entrega. La necesidad de 
permitir el conocimiento de uno o varios datos concretos no justificará el acceso al 
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resto de datos personales cuyo conocimiento no resulte necesario para garantizar el 
efectivo ejercicio del derecho de defensa de la persona sospechosa.

69.ª) Tratamiento de datos personales: criterios de actuación en el curso de 
las diligencias de investigación

En la tramitación de las diligencias de investigación las/los fiscales cuidarán de 
no incorporar los datos personales de las víctimas, encausados, testigos y peritos. 
Estos datos deberán ser recogidos en documento anexo que se adjuntará a las diligen-
cias en sobre cerrado o archivo aparte en el caso de expediente digital, y al que las 
partes no tendrán acceso. En caso de interponerse denuncia o querella, o de efectuarse 
una propuesta de imposición de pena en los términos previstos en el artículo 803 bis 
d) LECrim, esta documentación deberá ser remitida al órgano judicial en condiciones 
que garanticen que las partes no puedan acceder a su contenido en tanto el órgano 
judicial no disponga lo contrario. Conforme al apartado segundo del artículo 236 
quinquies LOPJ, al formular la denuncia o la querella, los fiscales solicitarán al 
órgano judicial al que la dirijan que mantenga el carácter reservado de los datos per-
sonales impidiendo su acceso a las partes.

De advertirse la conveniencia de que la persona sospechosa acceda a alguno de los 
datos personales para garantizar su derecho de defensa, el/la fiscal responsable de la 
investigación dictará un decreto motivado exponiendo las razones que lo justifiquen.

70.ª) Protección de datos
En los decretos que se dicten durante la tramitación de las diligencias de 

investigación se procurará limitar, en la medida de lo posible, la consignación de 
aquellos datos personales que no sean precisos para pronunciarse o resolver sobre la 
cuestión planteada. Igualmente, se evitará el traslado de copia íntegra de los escritos 
de denuncia cuando contengan datos personales que no precisen ser conocidos por el 
resto de las partes o por otros intervinientes en las mismas.

L.  Auxilios fiscales

71.ª) Pautas de actuación
Durante la tramitación de las diligencias de investigación las/los fiscales podrán 

reclamar el auxilio de otra fiscalía en cuyo territorio deba practicarse una determinada 
diligencia u ordenar su práctica directamente a las unidades policiales del territorio en 
el que aquellas deban realizarse.

La fiscalía que preste el auxilio practicará las actuaciones por delegación del fis-
cal que dirige la investigación. Por ello, no será precisa la incoación de unas nuevas 
diligencias de investigación por su parte, sino que en las actas que documenten la 
concreta actuación desarrollada bastará con expresar el número de referencia de las 
diligencias de investigación atribuido por la fiscalía investigadora y dejar constancia 
de que las actuaciones se realizan en virtud del auxilio fiscal recabado por aquella.

En razón de todo lo expuesto, con el propósito de adoptar un criterio uniforme en 
el ejercicio de la actividad extraprocesal y la tramitación de las diligencias de 
investigación del Ministerio Fiscal, las/los fiscales se atendrán en lo sucesivo a las 
prescripciones de la presente circular.


